
  

INFORME ANUAL DEL. COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE 50CIOS DE 
LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) S.A. 

En concordanaa con las disposiciones del Art 231 y 274 de 1a Ley de Compañias, asi como ¡a 
Resolución 90 * 53008 y demás disposigianes afines de ia Supermtendeneia de Compañ-as, 
cumpio en presentar el siguiente Informe del Comisano de -2 compañía LA CUMBRE 
FORESTAL (PEAKFOREST) 5.4. para el Ejeramo Económico terminado el 31 de Diciembre 
del 2017, la preparación de estos estados financieros es resporisabilidad de la Administracion 
iva responsebilidad es cumplr con las gisposm«ieones pertinentes, de la ley de compañías 
vigente, relativas a la función de comisano 

FUNCIONES DEL COMISARIO: 

En Concordancia al Art, 279 de la Ley de Compañías, es atabución y obligacion de los 
comisanos fiscalizar en todas sus partes la administración de la corioañía, velando porque esta 
se ajuste no solo a os requisitos 5.00 tamben a las nomas de +4na buena somiristreción El 

contrato social y la junta general podrán determinar atrbuciones y obligac:ones especiales para 
los comisarios, a más de las siguientes 

     

  

1 Cerciorarse de la constitución y subsistencia de ¡as garantias de los administradores y 
gerentes an los casos En que fueren exigudas, 

2. Exigir de tos adrministradores ta entrega de un ba arce mensual de comprobacion 
3 | Examinar en cualquier momento y una vez cada tras meses por lo menos, los libros y 

papeles de la compañía en los estados de caja y cartera 
4 Revisar el balance y la suerta de pérdidas y ganancias y presentar a la punta general 

un informe debiiamante fundamentado sabre los rmsmos 
3 Convocar a juntas generales se sociórustas en los casos determinados en esta Ley 
6. Sotratar a los admirstradores que hagan constar en el orden del día, previamente a ls 

convocatoria de la junta general fos puntos que crear converante 

7. Asistir con voz informativa a las ¿untas generales, 
3 
9. 

  

      

  

Vigiar en cualawer tempo las operaciones de la compeá a, 
Pedir informes a los administradores, 

0 Proponer motvadamente la remoción ae los adm mstrado”es, y 
1 Presentar a la junta general les denuncias que rec:ba are:ce ge la adrainistrec.ón, con 

elinforme relativo a las rmsraés El ncumparrento de esta obigación les hará personal 
y soldanamente responsables con los admirstraderes 

  

Etineumplimento de las obligaciones establecidas en los numeraras *, 2 3 y 4 de este artículo 
será motivo para que la ¡unta general o el Superintenderte de Compañias resuelvan la 
remoción de los comisarios, sm pequicio de que se hagan efectivas las responsebilidades en 
que hubieren incurrido 

  

     

  

Los Administradores estár sujetos a la obligatoriedad que dispone el An 283 qe la Ley donce 
determina 

3. Cuidar baje su responsabilidad, que se lleven los loras exmgidos po e Código de 
Comercio y llevar los hbros 3 que se refiere el Art 440 de esta Ley, 

2 Llevar el libro de actas de la junta genera: 
3 Llevar el kbro de actas de las juntes de adrurestradores o decionos corsejos le 

administración o de vigilancia, silos hubiera, 
4 Entregar a los comisartos v presenter por lo menos cada año a la junta genera una 

memoria razonada acerca de la sduación de la compañia acompañada des balanse y 
del inventario detallado y preciso de las existencias, así como de la cuenta de pérdidas 

y ganancias La falta de entrega y presentación oportuna del balines por parte del 
adnuristcador será motivo para que la ¡unta ganeral acuerde su femacion, se perjuicio 
de las responsabilidados en que hubiere incurmido 

 



  

Conwocar a las juntas gereralos aristas conforma a le Ley y los estatutos, y de 
marera paticuar, cuando conozcan que el capital de la compañia ha dismirundo, a fin 
de que resi da pone es liquidación canforme a lo ráspuesto en el Ari 198, y, 

5 Intervenir en calidad de secratanos en 'as juntas generales si en el estatuto na se 

Pubiere coniemplado la designac'ón de secrelanio 

ORGANISMOS DE CONTROL 

LA CUMBRE FORESTAL (PEAXFOREST) SA. se encuentra bajo la vigilancia de los 
Organismos de control coro 

mn 
   

SURER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
SERVI O DE RENTAS INTERNAS 

Durante el año 207 LA CUMBRE FORESTAL. (PEAKFOREST) S8.4,, ha camplido con cada 
uro de estos organos cagando al ha sus impuestos 

Er mi oprmion os estados Ímarnceros eresentan razonablemente, en todos los aspectos 
s-gnificalvos la stuación nana a clasificada del * ce Enero al 31 ae Deciembre del 2017, los 
resultados megrales por función de operas ones los cambios en e: palrimonto nero y el flujo de 
efectivo para el añ; Émeiado al 31 de Dinemkre del 2017 de conformidad co” fas Normas 
Internacionales de Información Finance era 

  

    

  

LA CUMBRE FORESTAL (PEAXFOREST) S.A. er cumplirrento con lo establecida por la 
Supermiendencia de Compañía en Resolución No 08 G DSC 010 dal 209 de noviembre del 
2008 Los estagos fmancieros al de Diciembre del 2017 han sido elaborados de acuerdo a 
las Normas Interracionales de información Financiera (NUE), er su calidad de COMISARIO, 

expreso Una Gpmion salvedades 

    

Atentamente 

  

Ing Com CPA MITE Alejandro Cárdenes Vascanez 
C.1 09149659860 
07 (03-2018 
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